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No. ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

    

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA[ GLICORNI 
  SAL... - 

CAPITAL AUTORIZADO. US $ 1.600,00.-—— 
CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00.—-   

  ! CUANTIA" US $ 600,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diaY Diecinueve de 

Mayo[ael.dos mil cua:croÚante mi, DOCTOR SEGUNDO 
IVOLE, _ZURITA ZAMBRANO, Notario Titular Vigésimo 

Quinto del-; ¿Cantón, Guayaquil, comparece * El señor 

V LEONARDO, ULISES: 3USTAMA! VTE_ MORAN casado, 

ejecutivo, Por1óS derechos quer representa de la compañia 

denominada” AUCTION en 'su calidad de 

gún: demuestra con el nombramiento que 

se agregaja lésta. escmura” en calidad de documento 

habilitante, mayor ' de edad, 'ecuatongnd con domicilio en 

esta cudad persona capaz ' para obligarse y contratar a 

q de conocer. E DOY FE - Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta esérnura a la que procede como queda 

indicado“ “Con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presenta la: Minuta_: del tenor cuenta MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO”: En el n el registro de esuitturas públicas a 
A 

    

  

su cargo sírvase autorizar una que contenga laí| AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA JGLICORNI S S.A|, que se celebra de acuerdo a 
  a id 

las siguientes cláusuias y declaraciones - PRIME: 
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INTERVINIENTES: Hhlernene «en el otorgamiento y 

  

subénpo: ón de la prasente escritura oública, el señor 
a KK rn 

LEONARDO _ ULISES BUSTAMANTE MORAN, por los 

derechos que repres nta de la compañía denominada 

GLICORNI S.A. En su calidad, de / RESIDENTE segúr 

demuesira con ei nombramiento que se agrega a ésta 
a, 

NS 
escriura en caldad de documento Nabiltante - SEGUNDA 

—_— TT 

ANTECEDENTES:¿ ajiLa COMPAÑÍA GLICORNI S A., se 

constituyó medianie asontura pública autorizada por el 
e q qQ3R-_———— 

  

  

  

    

Notario Unico del Camón Y aguach, ABOGADO SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMEPANO, | veintisiete “de Febrero de. 

mil novecientos nove. a y ouhoTe e inscrita en el Registto 

Mercantil del Cerión Guayaquil, € e Orho de Mayo de m:! 

    

novecientos noventa y ocho, “cor, Un Ñn capital dÁ CINCO 
A 

MÍLLONES DE SUCRIS(b) En sesion de Junta General 
Extraordinaria de Acc unstas, celeprada eNVeintiocho de 

Abril del dos mil cue” ¡0As se esos no) ) Conversión del 

Caplial Sociai de la compañía de sucres a dólares, Dos; 

  

  

  

.. _— _—_ -> IA 22 AAA 

Elevación del valor nominal de cada una de las acziones, y cada u 
  

  

Tresh Aur entar el canral_suscrito cs la compañia por la 

suma deY SEISCIENTOS/ DOLARES TE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. mediante 'a emisión de selscientas 

  

nuevas acciones orciñata3s y ner nomas de un va.or 

nominal de Un dólar de los A de América cada 

    

e 

una de éllas, y fjar e: capttal suscrito CuatroDQue como 

consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los 
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ondiente Escritura Pública, en los términos 

dal 
o emestablecidos en dicha Junta General que se agrega e 

3 

1 

5 

o 
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Incorpora a la presente escritura como documento 
AS 

habilitante CLAUSULA TERCERA? DECLARACIONES - 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior,. el 

compareciente señor LEONARDO ULISES BUSTAMANTE 

MORAN ,[por los derechos que representa en su calidad de 
. TE "óseo e 

PRESIDENTE de de” la COMPAÑÍA a (GLIGORNI S. S.A, declara... 
E c— “Aa 

NO) a) Que : se convierta el Capital Social de la compañía 

de sucres a delares b) Que se eleve el valor nominal de 
AA ns RO “. , 

* cada una de 9435. acciones, c) Que" se aumente, el capital 

autonzado én la suma Se UN MI MIL - SEISCIENTOS DOLARES 
Any 

de los Estados Unidos, de ¡Amro . ¿Que el Caprtal Social 
9 Era wn e? tro de, 

de jla compañía ha «sido, aumentado, por la cantidad de 
a ma MA A 

SEISCIENTOS: DÓLARES! DE LOS+ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA rear, 1 ema ¡de jegiscentas nuevas 

acciones o gingrjas:y Rorinatasido Un dólar, de los Estados 

¿Unidos de eds cada. una :del el , als. de manera que el 

r Huevo capital susopto-dey la imispta, séa de OCH CIENTOS 

POLARES peros ESTADOS UÑIDOS DE AMERICA, 

dino en Ce Póns vrdmahas y nopinatvas de 

Un dólar de loS “Estados ¡Unidos dé America cada una de 

ella DOS) Que las * oofocióntasinuevas acciones ordinarias 
A A 

  

y nominativag de Un dólar de los, Estados Unidos de América 
arar de YA na 

cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma 
mr A LA A == 

que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 
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. $ 1 -- o les 
) 

l consecuencia de lu anterior queda reformado el artículo 
' A a 

Quinigdel Estatuto Social de la COMPAÑÍA GLICORNI | 
A AA 

tJ
 

A 3 S.A., en la forma establecida en el Acta de Junta General 

4 Extracrdnana de, Accionistas de fecha Veintiocho de Abril 

5 del dos mil cuatro, GÚATRO) Se deja | constancia que los 

AN accionistas de la COMPAÑÍA GLICORNI S.A, son de 
* 7 nacionalidad, ecuatoriana, y, CINCO) Yo, LEONARDO 

8 ULISES BUSTAMANTE MORAN. de” nacionalidad 

y ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de 

10 PRESIDENTE y por. “tanto representante legal de la 

11 COMPAÑÍA GLICORNI S.A., ante usted y dentro del trámite 

12 de AUMENTO DE ( CAPITAL Y REFORMA, DE DE ESTATUTO 

1 de mi representada, DECLAROÍ BAJO JURAMENTO, sobre 
e PETIT 

0 la correcta integración del Aumento de Capital en 2, los 
HP A TARA 

15 términos acordados en la Junta General Extraordinaria de 
le o 

lo Accionistas de fecha Veintiocho de Abril del dos mil 

17 cuatro, cuya acta consta incorporada como documento 

18 habilitante Dejo constancia que el pago del Aumento de 

jo Capital está registrado en la contabilidad de la empresa, Así 

APR mismo declaro bajo ju juramento)que mi representada no es 

== A contratista. ds obra publica con el Estado, ni con ninguna de 

22 las instituciones del sector publico - Agregue usted señor 
oe tt 

23 Notario, las demás cláusulas de estilo necesaria para la 

a 24 plena validez de la presente escritura F) Abogado CESAR 2YaAno NES 

25 MANUEL VERGARA GARCIA.- Matricula profesional 
A 2 s 7 

26 numero Cinco mil cuatrocientos veintinueve.- Hasta aquí 
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GIICORRE SA 

* De ms oqnsideraciones , 
a 

Cumpleme mfomare quela Junta Gerrral de Aoccorastas de la Compara GLICORMIS A, 
en s1 sesfon celebrada el dia de hoy to el acerto de elegrlo a usted PRESIDENTE de la 
misma. porun penodo de anoo años , con 'as atribucones constantes en los estafulos sonales de la 
compañía En el gercido de su calgo usteu ejerera Jarepresertcón legal, judio! y extagudical de 
la compañia, de menera mdwdual,. 

Los Estatutos Souales de la compañta constan en la escatura Publica otorgada ante el notano 
Publico del cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO MOLE ZURITA ZAMBRANO, el 27 de 

Febrero de 1998, lamisma que ha sido sarta enel Regsto rmercanti del canton Guayaquí el 
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* REGTETRO MERC£ A TIL 

a CALETA GUAY VITEL 
rm 

- 1 En la pres. e fecha q.oia «RScnto el 

« nombramiento <> PRESIU< E, de la 

Compeñía GI 3CRNVI SA, 2 favor de 

t LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN, 

de fojas 45.626 . 40. 628 Regis"9 Mercantil 

* núme 2.288, Tepertono nínero 11.390.- 

Quedan meoiporacos lOs COMPro2.1eS de pago 

por los irpuestos respeciv3s. E ¿yuquil, vente 

y siete de Abrn de. dos mil cuelro.- 

12 
=—e " mal he 

EB. TER: UNAS SAZA 

REGE ¿RO MERCANTIL 

GEL 2, TON GUAYAQUIL. 
VELFGADA 

| MCISTRO LIC TL DEL CANTEN CUAV AQUIL 
l 5 puga . 70 esta trabado 

Bl 
ORDEA 100081 E 

ITEGAL MIL“ NTCINIRO 

YANUINSL CARLOS LU“IN 

COMPUTO CREOSLUIÍN 

, ANOTACIÓN RiZoNn OÍR NAZARTNO 

REVIADO 1 PR y 
PU 
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ro JA E DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACIONISTAS DE LA 
'OMPAÑÍA |GLICORNL S.A, CELEBRADA EL MA 92 DE ARRIL 
DLL 2004 - + o 

a 
mm 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Abril del dos mil 

cualre=9 las once horas, un las oficinas situadas en Fiáncisco Boloña + 610 
segundo piso alto, se reúne úne la Junta General al Universal de Accionistas de la 

Compañía GLICORNI SA, A, con la concurrencia de los siguientes accionistas 

¿ SR LEONARDO UL ISLES BUSIAMANIL MOKAN, por sus propios 
echos propietario de £ualro mil novecientas cmcuenta acciones ordinarias 

y nommativas de un mil sucics cada una, pagadas en un cien por cien de gy: 
valor cs decir la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUFNTA MIL SUCRES, lu que le da derecho a cuatro mil novecientos 
cincuenta votos 

B- Sr JAIME, WALTER BUSIAMANIE MIEDINA, por es propios 
“dérechos, propietario de cincuenta acciones ordinarias y nommativas de un 

mil sucres cada una, pagadas cn un cien_por cicn, cs “decir la cantidad de 

cincuenta mil suctes, Jo que le da derecho a cincuenta votos 

Preside_la sesión cl Sr LEONARDO BUSTAMANIE MORAN y actua 
como secretario ad-hoc de la junta el Si Jaime Walter Bustamante Medina, 
quienes encontrándose presente aceptan las designaciones 

Los accionistas concurientes que representan la totalidad del capital social de 
la compañia ' que es de cuico millones de suctes, resuelven por unanunidad 
constituirse en Junta General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el 
art 238 de la ley de compañías, sin previa convocatoria para tratar y 1usulvel 
los siguientes puntos únicos del orden del día 

1 — Conocer y resolver_acerca de la conversiún de sueles d UULdiCs uel 
capital social de la Compañía 

2 Conocer y 1esolver acerca del aumento del valor nominal de las acciones 
3 

- 

y e 

Conocer y resolver acerca del aumento del capital suscrito y fijación del 
capital autorizado de la compañía 

4 Conocer y resolver acerca de la 1eforma de estatutos de la compañía en lo 
referente al capital social + 

mn A 

    El | secretar1o de la Junta informa que se encuentra completo 4% quosuid ¿e 
Y oa 

- - 

reglamentario por lo cual el Presidente declara instalada la" Junta 
Dn >
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deliberaciones, pasando a trata: el primer_punto del orden del día que dice 
relación con la conversión y aumento de capital de la compañia Solicita la 
palabra el Sr Leonardo Bustamante Moran Piesidente de la Junta y 
rr 

4 manificsta que una. cumplido con la entrega de los balances e informes a la 

- SUPERINTENDENCIA Di. COMPAÑIAS hasta el año]2003 /es necesarto 
que se : actualice la situacion legal de la empresa cn lo 1elerente a la conversion 
de capital para dar cumplimiento a la 1csolución de emitida por la 
Superintendencia, art 12-ley 2000-4 RO-S 34 13 marzo- 2000, donde 
establece que el capital expresado cn sucres, sera cuantilicado en el valor 
equivalente “a dólares de los Estados Unmdus de América con lo que cl capital 
de .empresa, actualmente de CINCO Mil LONES DL SUCRES, — seria de 
¡DOSCIENTOS D DOLARES, es deci que el valor de cada acción que era de un 

mil sucres en, Jo. posterior debe ser def CUÁTRO CLNIAVOS DE DÓLAR 
DE LOS_ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ,cada una.mocion que es 
aceptada por unanimidad) quedando el capital social de Compañia en 

OSCIENTOS DOLARÍ 5 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 
establecido el valor de cada acción cn (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
En cuanto al: siguiente. punto que tiene relación con cl aumento nominal de las 
acciones, el señor Presidente manifiesta que, a efectos de cumplir con la Ley 
de Trafisformación Económica, que modifico lu Luy u Colipdlllas 5 

e necesario clovar cl ValoFTiómimal de las acciones de CUATRO CANIAVOS 
+ DE DÓLAR DE LOS ESTALOS UNIDOS DF AMERICA a UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de mancia q que el 
capital social de la Compañia que,cs de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERINCA este dividido cn DOSCIENTAS 
ACCIONES DL UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Awvitiica 
cada una, "la Junta General aprucba lo indicado por el Presidente quedando el 
cuadro de ña acciones conformado de la siguiente manera LEONARDO 

“ULISES BUSTAMANT£, MORAN propietario de CIENTO NOVENT NTA AY 
OCHO "ACCIONES" ordinarias y nommnativas de UN _DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las mismas que tiene pagada 
en un cien por cien de su valor cs decir la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
OCHO ! DOLARES DLE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JAIME 

- WALTER BUSTAMANTT MTDINA IU AA de T COC ULG. sal 1dd> 

"y nominativas de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UÑIDOS DÉ AMERICA 
cada una, las mismas que ticne pagada en un cien por cien de su valor es decir 

de pos. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE    

        
     

MERGE, 
pra cru rmchte mamificsta cl Sr Jaime Walter Bustamante Mcuina qUu ula 

dad $ o cumple con el minimo legal para esta clase de empres"; 3: 1 
rd 

E A    

o
e
”
”



que es necesario incrementar el capital social de la empresa para que esta 
pueda cumplir € coñ lo que dispone la Ley: de Compañías, para lo cual propone 
la emisión de nuevas ALL IOneS ordinarias y nominainas hasta que el capital 

alcance la “suma "de ¡ochocientos dolates La moción presentada por cl 
accionista Janme Bustamante Medina es aceptada y aprobada por unanimidad 
por lo que los accionistas resuelven atimentar el Capital social en la suma de 

(Sciscientos, dólares mediante la cmision de ¡SEÍSCIE ÑIAS _ ¿ACCIONES 
'ordmarias y fómimalivas las mism as que, pueden sel suscritas por los socios 

en uso del derecho de preferencia, es así como el Sr LEONARDO ULISES 
BUSTAMANTE MORAN decide suscribir" QUINIENTAS "NOVENTA Y 
CUATRO ATRO JACCÍONES de UN DÓLAR DE LOS ESIADOS UNIDOS DE 
"AMERICA cada una,.las mismas que las paga en su totalidad en numciatio, y 
el Sr JAIME WALTER SPú01» BUS MANI Y bbs a ido Si CIDR 

-SEIS) ACCIONES _ de UN "DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, las mismas que las paga. en su ivtaldad en numcrat1o, pot to tanto 
se encuentra suscritas y pagadas en su totalidad las SEISCIENTAS nuevas 
acciones con que se.mcrementa el Capital de la Compañía De igual manera se 
fija el Capital autorizado-en la suma de UN MIL,SEISCIENTOS DOLARLS5 
DE LOS ESTADOS. !NIDOS DE AMERICA, punto que es aceptado pol 
unanimidad d por ! la Junta 
Para se Segur. con, el. orden del día toma la palabra cl Presidente de la Junta y 
manifiesta a los accionistas presentes, que habiendo aprobado los puntos 
anteriores, es necesario raformar el Estatuto de la Compañía en lo referente al 

Capital social, lo cual es aprobado cn forma unánime, por lo que el Articulo 
Quinto, Mel Capitulo Segundo Dná, “El Capital auto: izado de la ( Compañía 
será será de de UN MU, SISCIENTOS DOLARES DE, LOS ES” FADOS UNIDOS | DE 
AMÉRICA, el capital suscrito. > de Ta Compañia cs de OCHOCIENI US 
DOLARES "DE LOS ESTADOS UNIDOS Di: AMERICA, dividido Cen” 
“OCHOCIENTAS 4 ACCIONES, ¿ordinarias y nomimativas de UN DÓLAR AR DL 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolucion de la Junta General de acuronistas” 

F malmente el señor _Jame Bustamante Medina manifiesta que habiendo 
aprobado los puntos que anteceden es necesario autoriza: al señor Presidente 
para que proceda a elevar a Escritura Publica todo lo acordada en tal sentido 

la Junta General aprucba lo “mocionado por unanimidad y autoriza al señor 
LEONARDO ULISES BUSTAMANTE MORAN para que en calidad de 

   

  

otorgar Escritura Publica de Conversion de Sucies a_Dolaics del 
Soctal, Aumento Nominal de las Acciones, Aumento del Capil; 

 



  

Fyacion del Capital Autorizauc y Reforma de estatutos de la Compañía 

GLICORNITS A " ass 

No habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta echo lo cual se procede a dar 
Jectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que se declata concluida la sesión, fumando pala constancia el 
Presidente y el secretario que certifica 

Aba 
-—eonsdó Ulises Bustamante Moran Jaime A Medina 

Presidente — Accionista SccrétarioZ Accionista 

  

   

Certifico.- Que €s fiel Cc”, ta de SU OMT. ayu roo o e o tar a co 

la Compañía GLICORNIS A - AS O cedo mil cuatro - 
A 

BENN Ñ yd 

JAIME WALTER SIM Ñ usit ANTE MEDINA 

Gerente Cen 

Secretario de la Juntg 'xtracrdinaria 

Universal dé accionistas 
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De P ejuolo Lenta Zeimbrano ( 
NOJARIO VIGESIMO QUINTO: 
DEL CAN TON GUAYAQUIL 

p=o. =slevados a eschitra ¡publica - Yo, el Notario, doy fe que 

¿ 2: 4 debbues, de haber sid” leída en alta voz toda esta escntura 

>” 

pública al compareciere, éste la aprueba y la suscribe 

4 
1 

6 FOR LA COMPAÑÍA G.ICORNIS A - 

7 RU.C4 0991446486001 . / Po 

y EEONARDO ULISES SUSTAMANTE MORAN 

10 PRESIDENTE.-' 

1 Cc Cc. Mo A Y A 

Far Y 12 o, 

LA
 

A
a
 

.— 13 io - 

*  SEOTORGO, ANTE MI 'Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO DE 

[6 LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

17 DELLA COMPAÑÍA GLÍCORNI S.A - QUE ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO FIRMO, Y 

DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL CUATR(_ - 

ANT E SY 
! 

D. S. Sole Zunta Zambrano o 
otros Sigósumo Quinto de Guayaqel 

'3 RUBRICO, GUAYAQUIL, ALPRIMER 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAMO: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

FECUKTRIRA PULLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORVA 1H £S5TATUTJOS DE LA COMPAÑÍA 

SLICORNIS.A., DE FECHA DMECINUEVE DI MAYO DEL 

SOS til CUATRO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

TRES CLATRO CINCO CANTO, APROBADA POR EL 
SEXOS OTTO MORAN RAMIPR? INTENDENTE JURIDICO 
=de 1,4 IRYENDE? CIA DE CO0mAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
DR IFA RA VEINTIUNO Di TO DEL DOS MIL CUATRO, 
POR LA CUA APRLERA TORA ESCRITURA PUBLICA, 
CELEBRADO AUTE MT, NOTAIiO WéÉDS O QUINTO DE 
DoTE CANTOS - SANTTAG:2 DE GUAVSQUIL, A LOS 
opa is DAS DIL MES 4 ¿00STO PEL DOS MIL 

REPUBLICA DEMECUADOR 
L. ep $£.  CORTTF SUPERIOR DL JUSTICIA A] Di GUAYAQUIL Y 
* 

| Apdo (¿e 
Dr S Ivole Zuntá Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

N 

1-. Certifico: que con fecha catorce de Septiembre del dos mil cinco 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04-G-IJ- 
0003455, dictada el 21 de Junio del 2005, por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Conversión 
del Capital, Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma de Estatutos, de la compañía GLICORNI S.A., de fojas 
94.955 a 94.968, Registro Mercantil número 17.785 y anotada el 
catorce de Septiembre del dos mil cinco, bajo el número 31.327 del 

Repertono  2.- Queda archivada una copia autentica de esta 
estritura 3.- Se efectuó uma anotación del contemdo de ¿ssl eS 
escritura, al margen de la inscripción respectiva po” > 

N ] é ES 

N ELIAS 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA >» 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA ) 

rr” 
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ORDEN 31327 
LEGAL Angel Aguilar 

AMANUENSE Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON Priscilla Burgos 

REVISADO POR £5 , 

e Sr e 

43 1



RAZON.- 
De conformidad con la facultad que me concede el articulo 35 de la ley 
notarial, tomé nota y senté razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía GLICORNI S.A., que reposa en los archivos 
a mui cargo, de fecha 27 de Febrero de 1.998, ordenada mediante 

resolución No. 04-G- I]- 0003455, de fecha 21 de Junio de 2004, emitida 

por el SEÑOR OTTON MORAN RAMÍREZ, INTENDENTE 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual aprobó. a) La 
conversión del capital de la Compañía GLICORNI S.A de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América; b) Capital autorizado en MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
c) El aumento de capital suscrito por SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SEISCIENTAS acciones 
de UN DÓLAR cada una de ellas; y d) La Reforma del estatuto constante 
en la referida Escritura. 

    
Es Andrada PE 

NOTARIA DEL CANTON YAGUA Cn 

 



RAZON.- 
De conformidad con la facultad que me concede el articulo 35 de la ley 
notarial, tomé nota y senté razón al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía GLICORNI S.A., que reposa en los archivos 
a mu cargo, de fecha 27 de Febrero de 1.998, ordenada mediante 

resolución No. 04-G- IJ- 0003455, de fecha 21 de Junio de 2004, emitida 

por el SEÑOR OTTON MORAN RAMÍREZ, INTENDENTE 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual aprobó. a) La 
conversión del capital de la Compañía GLICORNI S.A de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América; b) Capital autorizado en MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
c) El aumento de capital suscrito por SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SEISCIENTAS acciones 
de UN DÓLAR cada una de ellas; y d) La Reforma del estatuto constante 
en la referida Escritura. 

Te Atos Aros PE 
NOTARIA DEL CANTOCN YAGUACHÍ 

 


